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El desarrollo económico promueve los niveles de 
vida y condiciones sociales óptimas para sus 
residentes. Por esta razón, promover  el desarrollo 
económico y la creación de empleos ha sido la 
primera prioridad de esta administración. Esto ha 
requerido la implantación de medidas especiales 
que han sido favorecidas y respaldadas por 
distintos sectores económicos, particularmente 
luego de los eventos del 11 de septiembre y su 
efecto en la economía mundial. Esta 
administración ha encaminado 12 estrategias para 
impulsar los diversos sectores económicos del 
país.  
 
El resultado de estos esfuerzos se refleja en una 
reducción de la tasa de desempleo promedio y 
aumento en el empleo neto. A diciembre 2003, se 
habían creado más de 77,000 empleos netos del 
total de 100,000 proyectados para el cuatrienio. La 
tasa de desempleo se redujo de 10.9% en 
diciembre 2002,  a 10.1 % en el mes de diciembre 
2003, para una tasa promedio de 12% en los 
primeros tres años del presente cuatrienio. 
  
Las 12 estrategias en las que están fundamentados 
los esfuerzos en el Área de Desarrollo Económico 
son: 

• Utilizar al Máximo la Autonomía Fiscal 
del Estado Libre Asociado para establecer 
incentivos contributivos que promuevan la 
inversión de capital local y extranjero.  
Durante los últimos dos años se han 
aprobado 27 leyes de incentivos contributivos 
cuyo efecto de creación de empleos ha sido 
positivo. 

• Agilizar y Flexibilizar la Reglamentación y 
la Permisología Pública para simplificar, 
uniformar y agilizar el proceso de concesión 
de permisos para la construcción, 
salvaguardando el estricto cumplimiento con 
los criterios ambientales. 

• Reducir el Costo de Hacer Negocios en 
Puerto Rico para asegurar nuestra 

competitividad frente a otras regiones o 
países, a la vez que se resguardan los derechos 
laborales y la protección ambiental.   

• Descentralizar la Inversión Pública a 
través de los Proyectos para los Polos de 
Desarrollo para la distribución equitativa y 
balanceada de la inversión pública a través de 
todos los sectores geográficos de Puerto Rico.   

• Fomentar la Rehabilitación de los Centros 
Urbanos en los Municipios de Puerto Rico 
para promover su comercio y la inversión en 
vivienda e infraestructura.   

• Establecer Conglomerados de Empresas 
de Alta Tecnología a través del cual el sector 
privado aúna esfuerzos con el gobierno y la 
academia para fomentar el desarrollo y 
establecimiento de nuevas empresas.   

• Apoyar el Adiestramiento y 
Readiestramiento principalmente de 
trabajadores desplazados a través de la Ley 
de Inversión en la Fuerza Trabajadora o 
“WIA”.  

• Fortalecimiento del Empresario y del 
Capital Puertorriqueño a través de leyes y 
programas que les beneficien.  

• Reenfoque del Movimiento Cooperativista 
para que pueda competir efectivamente como 
ente financiero y canalizar sus activos hacia 
cooperativas de manufactura y servicios, entre 
otros. 

• Respaldar los Proyectos Estratégicos de 
Impacto a la Economía que adelantan 
cualitativamente la consecución, a mediano y 
largo plazo, de los objetivos de desarrollo 
económico y social de Puerto Rico.  Entre 
estos proyectos figuran el Puerto de las 
Américas, el Centro de Convenciones, el 
Condado Trío, Agua para Todos, y el 
Dragado del Caño Martín Peña, entre otros. 

• El Proyecto Mil Millones para las 
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Comunidades Especiales para mejorar 
sustancialmente la calidad de vida, la salud, 
educación y condiciones sociales de los 
puertorriqueños que viven en estas 
comunidades.  

• Puerto Rico 2025 para concretizar una visión  
de desarrollo social y económico para el 
futuro de  Puerto Rico.  Esta visión será el 
resultado de un proceso participativo y 
adoptará un enfoque integral para el 
desarrollo económico y social balanceado y 
sostenible. 

 
RESULTADOS HASTA ENERO 2004 

 
Sector Industrial 
 
• En Puerto Rico se ha estabilizado el empleo 

manufacturero desde el 2002. Se ha legislado 
un conjunto de incentivos contributivos (más 
de 40 leyes) que le han devuelto a Puerto Rico 
su competitividad para atraer la inversión 
manufacturera internacional. En los últimos 
tres (3) años se ha logrado  una inversión 
privada de más de $2,200 millones en 
maquinaria y equipo para expansiones y el 
establecimiento de nuevas fábricas, lo que 
representa la creación de 25,700 empleos. 
 

• Promoción del uso de la Sección 901: A 
diciembre 2003, se habían convertido a la 
Sección 901 del Código de Rentas Internas, 
101 compañías foráneas, antes acogidas a la 
Sección 936. 

 
• Como efecto de la aprobación de la Ley 109 

del 17 de agosto de 2002, la cual concede un 
crédito contributivo de 50% del efectivo 
utilizado en la adquisición de un negocio en 
proceso de cierre, un total de 20 empresas 
adquirieron activos exentos de negocios en 
proceso de cerrar operaciones, lo que se 
refleja en una inversión  en edificios, 

maquinaria y equipo de $187 millones y un 
total de 1,730 empleos retenidos. 

 
• En Puerto Rico, el 65.5% de los trabajadores 

desplazados permanecen desempleados, 
siendo el sector de la aguja el que más 
desplazados ha registrado (en el año 2002 los 
desplazados procedentes de este sector 
representaban el 32% del total de 
desplazados).  Durante enero 2001 a 
noviembre 2003 de un total de 24,559  
trabajadores desplazados, se han colocado en 
un nuevo empleo a 7,359 trabajadores, para 
un 30%.  
 

• A través del Proyecto de la Aguja a la 
Tecnología se brindó adiestramiento a los 
trabajadores desplazados de la industria de la 
aguja y el cuero. A noviembre 2003, un total 
de 5,481 participantes se había beneficiado de 
estos adiestramientos. De éstos, 413 han sido 
colocados en empleos. 
 

• Se comenzó la implantación del Mapa 
Estratégico de Telecomunicaciones e 
Informática (MAESTI), presentado en agosto 
del 2002, el cual contiene la estrategia para el 
desarrollo de comunicaciones y tecnología de 
información y además, concreta los objetivos 
del Programa Operación Manos Tecnológicas. 
En diciembre 2003, se inició el desarrollo del 
Mapa Estratégico para los cuatro 
conglomerados relacionados con el área de 
salud: biotecnología, farmacéutica, 
dispositivos médicos y servicios de salud. 

 
• Se implantaron las siguientes medidas para 

reducir o estabilizar los costos de energía: 
 

 Compra de instrumentos financieros para 
protegerse de las fluctuaciones del precio 
del petróleo: Mediante la utilización de 
este mecanismo en el periodo de 
diciembre 2002 a febrero 2003, se 
recibieron $4.3 millones en beneficios.  A 



ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

 

 

marzo 2003, se recuperó la totalidad del 
costo incurrido en la adquisición de la 
cobertura, lo que generó una ganancia de 
$800,000.  En abril 2003, se activó un 
contrato de cobertura que aumenta el tope 
a $22 por barril. 
 

  Tarifa especial: La Autoridad de Energía 
Eléctrica actualmente concede un crédito 
de 11% en la factura industrial a 
compañías nuevas o en expansión que 
cumplen con varios requisitos aplicables 
(Resolución 2994 del 12 de febrero de 
2002).  Se aprobó, además,  la concesión 
de un crédito de 6% sobre la porción fija 
de su factura por consumo a todos 
aquellos clientes industriales que no estén 
acogidos a la tarifa especial aprobada.  
Este crédito se concederá durante un 
periodo de dos años, comenzando en abril 
de 2003 hasta marzo de 2005, únicamente 
cuando el precio del barril de combustible 
que se utilice para el cómputo del cargo de 
compra, sea igual o mayor de $20.  El 
impacto financiero es de 
aproximadamente $6.3 millones por año.  
Esto beneficia a la mayoría de las 
industrias existentes en Puerto Rico que 
no cualifican para acogerse a la tarifa 
especial. 

 
• Se inició el Proyecto Puerto Rico 2025.  Este 

proyecto es una iniciativa de base amplia para 
desarrollar una visión y un plan de acción 
exhaustivo de desarrollo para los próximos 20 
años, que abarque los aspectos económicos, 
sociales, ambientales y de infraestructura de 
Puerto Rico.  El desarrollo de una visión 
abarcadora y el plan de implantación espera 
completarse en verano 2004. 

 
Sector Construcción 
 
• Se ha puesto en marcha un programa de 

inversión pública que incluye sobre 4,000 
proyectos de obra pública y vivienda con una 

inversión de $7,900 millones.  Al  15 de 
diciembre de 2003, se habían terminado o 
estaban en construcción 2,906 proyectos con 
una inversión de $5,549.7 millones. Otros 
proyectos estarán encaminados para 
finalizarse antes de 2005. 

 
• Se estableció como política pública la 

distribución equitativa y balanceada de la 
inversión pública a través de todos los 
sectores geográficos del País. Se han 
promovido proyectos en los Polos del Este, 
Oeste, Montaña, Sur y Norte, con una 
inversión pública y privada de $8.8 billones en 
infraestructura, vivienda y turismo y la 
generación de aproximadamente 127,000 
empleos. De los más de 2,000 proyectos 
públicos, ya se han comenzado alrededor de 
800, equivalentes a $3.5 billones. 

 
• Se encuentran en desarrollo los siguientes 

proyectos estratégicos: 
 

 Inicio de la construcción del Puerto de las 
Américas: En marzo de 2003, se inició la 
primera fase de la construcción del 
Puerto, la que consiste en la rehabilitación 
de los muelles 4, 5, 6 y 7 y el dragado del 
puerto de Ponce.  Esta rehabilitación 
permitirá la entrada de barcos de hondo 
calado.  Para esta primera fase se han 
asignado $123.6 millones los cuales se 
distribuyen en $31.2 millones para obras 
de infraestructura externa en el área 
inmediata y pueblos limítrofes, $40 
millones para la rehabilitación de los 
muelles 4 al 7ª, la que será realizada por el 
Municipio de Ponce mediante préstamo 
otorgado por el Banco Gubernamental de 
Fomento, y $13.7  millones para estudios, 
diseño y gastos operacionales. Se 
asignaron $38.7 millones de mejoras 
capitales para mejoras del sistema eléctrico 
e iluminación del Puerto, carreteras, 
intersecciones, provisión de agua y otras, 
las cuales ya comenzaron. El Gobierno 



ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

 

 

determinó realizar las obras de dragado 
del Puerto de Ponce lo cual acelerará la 
construcción del Puerto de las Américas. 
Se espera que los primeros barcos entren a 
puerto en el año 2005, o sea un año antes 
de lo proyectado.  
 

 Construcción del Distrito del Centro de 
Convenciones: Con una inversión 
proyectada de $370 millones, se construye 
el Centro de Convenciones de Puerto 
Rico. Al 30 de noviembre de 2003, un 
35% de la construcción se encontraba 
terminada. A finales de 2004, se espera 
tener un 80% de adelanto en la 
construcción. 

 
 Ventana al Mar: Su construcción comenzó 

en mayo 2003. Al 30 de noviembre de 
2003, la Plaza de la Gran Ventana al Mar 
tenía un 82% de adelanto.  

 
 Rehabilitación de los Hoteles Vanderbilt y 

La Concha:  A diciembre 2003, las tareas 
de limpieza se completaron en un 100% y  
la demolición parcial de los hoteles 
alcanzaba un 45% de progreso.  

 
 Se estableció la Directoría de Urbanismo, 

creada mediante la Orden Ejecutiva Núm. 
2001-80, del 18 de diciembre de 2001.  Su 
misión principal es desarrollar el Programa 
de Revitalización de los Centros Urbanos, 
para crear una ciudad habitable y vital, 
sobre la base de las necesidades y 
aspiraciones de los propios ciudadanos.  

 
Transportación 
 
• Se desarrolló un nuevo sistema de 

transportación colectiva denominado ATI 
(Alternativa de Transporte Integrado) 
mediante el cual se ofrecerán servicios 
combinados los siete días de la semana en 
horario extendido a toda el área metropolitana 
de San Juan. ATI está compuesto por una 

reestructuración total de la Autoridad 
Metropolitana de Autobuses, la incorporación 
de los porteadores públicos y las 16 estaciones 
del Tren Urbano.   

 
• Se ha completado en un 98% la construcción 

del Tren Urbano, con una inversión de cerca 
de $2.1 billones. La primera fase empezará a 
operar con 16 estaciones.  El proyecto se 
encuentra en la fase de prueba de los sistemas, 
con posible fecha de inauguración entre 
febrero y junio de 2004. 
 

• Se crearon o expandieron programas 
especiales para atender las necesidades de 
diversos sectores poblacionales en Puerto 
Rico, tales como el  Programa  Llame y Viaje 
para personas con impedimentos y el 
Programa Dorado para personas mayores de 
75 años de edad.  A septiembre de 2003, se 
habían beneficiado 6,845 usuarios del 
Programa Llame y Viaje, y 4,088 usuarios del 
Programa Dorado. 

 
• Se completó una evaluación de la red vial 

existente y se desarrolló el Programa de 
Mejoras Capitales que cubre 5 años con una 
inversión de $2.7 billones.  Desde enero de 
2001 hasta noviembre de 2003, se iniciaron 
276 proyectos con una inversión de $892 
millones.  De éstos, se terminaron 247 
proyectos a un costo de $485.1 millones. 

 
• Se modificó el funcionamiento de las plazas 

de peaje de Buchanan y Vega Alta en la PR-22 
para el cobro en una sola dirección, y están en 
proceso de conversión las plazas de  peajes de 
Caguas Sur  y Juana Díaz en la PR-52. 
Comenzó la instalación de sistemas de cobro 
electrónico (Autoexpreso) en 5 plazas de 
peaje: Buchanan, Toa Baja, Vega Alta, Manatí 
y Guaynabo. 

 
• Se completaron las evaluaciones y consultas 

para la construcción del Corredor del Este 
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(Ruta 66), en  conjunto con las organizaciones 
de la construcción y grupos comunitarios 
afectados.  Se inició la construcción del tramo 
que cubre desde Carolina hasta Canóvanas y 
los estudios ambientales para el tramo de 
Canóvanas hasta Río Grande.  El proyecto en 
construcción se divide en 9 contratos con una 
inversión de $165.6 millones. 

 
• Se desarrollan proyectos de mejoras y 

expansión en la zona portuaria de San Juan.  
En Isla Grande, se completó la Fase I y Fase 
II del Muelle Panamericano, lo que permite 
acomodar 2 megacruceros y desembarcar a 
8,000 personas.  Está en progreso la 
rehabilitación del Muelle 4 y del Muelle 6, y el 
dragado para permitir el anclaje de 
megacruceros. 

 
• Se desarrollan 16 proyectos de mejoras y 

expansión en el aeropuerto Rafael Hernández 
de Aguadilla, con una inversión de $18 
millones.  De éstos, 5 proyectos están 
terminados, 5 están en construcción y 6 están 
programados para el 2004.  Desde este 
aeropuerto actualmente operan 3 líneas aéreas 
de pasajeros y 3 de carga. 
 

•  La Autoridad de Puertos revisó el itinerario 
del servicio de transportación marítimo entre 
Vieques y Culebra. Se añadieron nuevas rutas 
y se cambió el horario de acuerdo a las 
necesidades de los residentes de las islas 
municipios, lo que tuvo la aprobación de los 
alcaldes. 

 
Sector Turismo 
 
• Los esfuerzos en este sector se han dirigido a 

inyectarle a la industria los recursos necesarios 
para mejorar nuestra oferta a los visitantes y 
competir con otros mercados en el mundo. 
Como resultado la tasa de ocupación hotelera 
aumentó de 70.5% (años 2001 y 2002) a 
76.5% en el año 2003. 

 
• Se desarrollan varios tipos de proyectos 

hoteleros de acuerdo a la demanda.  A 
noviembre 2003, se cuenta con un total de 
12,269 habitaciones (endosadas) existentes y 
su distribución porcentual por Polo es la 
siguiente: Polo Este (37%), Polo Oeste (13%), 
Polo Montaña (2%), Polo Sur (8%) y el Polo 
Norte (40%).   
 

• Comenzaron operaciones ocho hoteles que 
representan 670 nuevas habitaciones, una 
inversión de $134 millones y 639 empleos 
creados. 
 

•  Se implantó el Plan Regional Turístico del 
Oeste – Porta del Sol/Corredor Turístico del 
Oeste.  Como parte del establecimiento de un 
Plan Piloto para la Región Oeste, a partir de 
enero 2003,  la Compañía de Turismo ha 
promovido esta zona, desde Isabela hasta 
Guánica, como un destino turístico de 
naturaleza y aventura.   

 
• Mediante el Programa de Acceso Aéreo (Air 

Access Program) aumentaron las rutas aéreas 
a Puerto Rico. Nuevas líneas aéreas se han 
establecido y las líneas aéreas ya existentes han 
ampliado sus servicios.  Durante el periodo de 
febrero a julio de 2003, seis líneas aéreas 
expandieron sus servicios a Puerto Rico: US 
Airways, Caribbean Sun Airlines, Jet Blue 
Airways, Pan Am (Aeropuerto Rafael 
Hernández de Aguadilla), Transmeridian 
Airlines y Delta Song Airlines. 
 

• Se preparó el Plan Estratégico para la 
Transportación y el Turismo 2002-2006.  El 
plan contiene 120 iniciativas que buscan 
desarrollar el Turismo, las cuales están siendo 
implantadas. Se recibió el  insumo del sector 
privado para su elaboración.  
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Sector Comercial y Financiero 
 
• Se reorganizaron las agencias a Cargo de la 

Política Pública para el Desarrollo Comercial. 
Mediante la firma de la Ley 323 del 28 de 
diciembre de 2003, se crea la Compañía de 
Comercio y Exportación de Puerto Rico.  
Esta ley reorganiza las funciones de la 
Administración de Fomento Comercial y 
Promoexport en una sola corporación pública. 
La Ley 323 de 2003 entrará en vigor el 29 de 
marzo de 2004. Actualmente se trabaja en el 
proceso de  su implantación. 

 
• Con el propósito de revitalizar los Centros 

Urbanos se han creado los siguientes 
programas: 

 
 Plan de Mitigación en los Centros 

Urbanos- Se creó un Fondo en noviembre 
2002, con $3.3 millones para retener los 
empleos en los establecimientos 
comerciales que se vean afectados por el 
Proyecto de Revitalización de los Centros 
Urbanos.  Los recursos del fondo 
provienen del Fondo Especial de 
Desarrollo Económico del Departamento 
de Desarrollo Económico y Comercio 
($1.3 millones) y del Departamento del 
Trabajo ($1.8 millones). A diciembre 2003 
se encontraban comprometidos $554,400 
del Fondo.  Se espera retener en los 
próximos 12 meses,  unos 626 empleos 
existentes en los 17 municipios que 
participan del Proyecto de Revitalización 
de Centros Urbanos. A diciembre 2003,  
se han retenido 144 empleos. 

 
 Impacto Comercial a Centros Urbanos 

(ICCU)-  Este programa se creó el 23 de 
octubre de 2002.  El mismo otorga fondos 
a Asociaciones de Comerciantes y 
gobiernos municipales para promover la 
actividad comercial en los centros 

urbanos. Este programa cuenta con una 
asignación anual de $500,000. El máximo 
que se otorga por propuesta es $30,000. 
Durante el periodo de enero a noviembre 
de 2003 se han otorgado contratos por 
$849,534, promoviendo el comercio en los 
municipios de: Santa Isabel, Cayey, 
Mayagüez, San Juan, Arecibo, Adjuntas, 
Cidra, Salinas, Naranjito, Santurce y 
Coamo.  

 
 Empleo Directo al Centro Urbano- Se 

aprobó la Ley de Empleo Directo al 
Centro Urbano (Ley Núm. 202 del 26 de 
agosto de 2003). Este es un nuevo 
enfoque del incentivo salarial con el 
objetivo de beneficiar al pequeño 
empresario que cuenta con menos de 25 
empleados, si la empresa está ubicada en 
el centro urbano, o menos de 15 empleos 
si está fuera del centro urbano. Mediante 
los programas de subsidio salarial, en el 
periodo de enero a noviembre de 2003 se 
crearon 1,338 empleos beneficiando a 158 
empresarios en toda la Isla para una 
inversión pública de $5,372,138. 

 
 Se completó el Plan de Negocio para 

Santurce. Se creó la Corporación para la 
Revitalización Urbana de Santurce 
(CORUS).  Los miembros de CORUS lo 
componen representantes de First Bank,  
Banco Santander, Centro de Bellas Artes, 
Banco Popular, funcionarios de la 
Autoridad de Energía Eléctrica, Caribbean 
Cinemas, entre otros. El propósito de esta 
organización es convertir a Santurce en un 
centro de actividad económica 
importante.  

 
 En septiembre 2003, se completaron los 

planes de negocio para los 17 municipios 
que participan del proyecto de 
revitalización urbana., los que fueron 
entregados a los alcaldes. La implantación 
de los planes de negocio conlleva una 
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inversión aproximada de $114 millones. 
Para su implantación se estudian diversas 
fuentes de financiamiento. 

 
• En los pasados dos años y medio se han 

implantado iniciativas importantes para 
agilizar la solicitud de permisos 
gubernamentales, entre ellas: 
 

 Se revisaron más de 40 reglamentos de las 
agencias de permisología  Los cambios 
más significativos han sido atemperar los 
mismos a la realidad del proceso para la 
obtención de permisos. 

 
 Se estableció el Centro Expreso de 

Trámite (CET) en ARPE el 1 de agosto de 
2001. Con la creación del CET se 
eliminaron más de cuarenta pasos o 
formularios, utilizando un formulario 
único.  El CET cuenta con personal 
capacitado de todas las agencias 
encargadas de ofrecer endosos.  Esta son: 
Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados, Cuerpo de Bomberos, 
Departamento de Agricultura, 
Departamento de Salud, Junta de Calidad 
Ambiental, Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales, Departamento 
de Transportación y Obras Públicas y la 
Autoridad de Energía Eléctrica. El tiempo 
promedio de días que se tarda la  
aprobación de un permiso se redujo de 51 
días en el año 2000, a 23 días en el año 
2002 . Esta evaluación fue realizada en 
verano 2003. 

 
 En abril 2003, comenzó operaciones el 

Centro Expreso de Trámites para 
Pequeños y Medianos Comerciantes (CET 
PYMES).  El  mismo tiene como 
propósito agilizar la obtención de 
permisos de uso para negocios. El CET 
PYMES logró reducir a 14 días el tiempo 
de obtención de permisos, el cual 
promediaba 8 meses, sobrepasando todas 

las expectativas. El Centro ha recibido 721 
casos de los cuales se otorgaron 346 
permisos condicionados y 268 permisos 
de uso. Esto representa 1,072 empleos 
generados. 

 
• En junio 2003 se completó la reestructuración 

de la Escuela Empresarial de la 
Administración de Fomento Comercial. 
Incluye un currículo de cursos actualizado, así 
como la reestructuración de la fase 
administrativa. Se ofrecieron por primera vez, 
cursos de verano para jóvenes empresarios de 
los cuales se beneficiaron 25 estudiantes. Se 
comenzó a operar la Escuela Empresarial bajo 
el nuevo currículo en agosto 2003.  Se 
integraron los servicios de la Escuela 
Empresarial al Proyecto de la Aguja a la 
Tecnología con el propósito de readiestrar los 
empleados desplazados del sector de la aguja 
en la tecnología. Durante el año 2003 la  
Escuela Empresarial ofreció 305 cursos y 
seminarios en los que participaron 4,426 
personas, con una inversión pública de 
$249,840. 

 
• Se implantó el Registro de Negocios y 

Comercio. La ley Núm. 159 de 10 de agosto 
de 2002 crea un mecanismo de recopilación 
de data para facilitar la realización de estudios 
o investigaciones relacionados con los 
problemas e impedimentos del comercio en 
Puerto Rico. En el año 2003 por vez primera 
se implanta el registro, con 46,000 
comerciantes.  
 

• Al 30 de septiembre de 2003, el Banco de 
Desarrollo Económico había aprobado un 
total de 230 tarjetas de crédito empresarial por 
$2.3 millones. 

 
• En diciembre 2001, el Banco de Desarrollo 

Económico creó el Fondo de Capital para el 
Empresario Puertorriqueño. El mismo 
consiste de una aportación de $10.5 millones 
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combinados entre el sector privado y el 
Gobierno, así como de la Administración de 
Pequeños Negocios (SBA).  Hasta octubre de 
2003 se han desembolsado $500,000. 

 
• Se logró un aumento en el volumen de 

préstamos desembolsados por el Banco de 
Desarrollo Económico (BDE). Mientras que 
para el año fiscal 2001-2002 se desembolsó 
$42 millones, para el año fiscal 2002-2003 el 
desembolso fue de $81.6 millones. Durante el 
periodo de julio a diciembre 2003, el BDE ha 
aprobado $34.1 millones en préstamos, 50 % 
más que  el total de préstamos aprobados en 
el año 2002 y su cartera de préstamos ha 
crecido en un 24.4%. Al cierre del año 2002 se 
encontraba en $130 millones. Al finalizar el 
cierre del año 2003, la cartera de préstamos 
aumentó a $163.1 millones. 
 

• Se implantaron medidas para agilizar los 
procesos en el Registro de la Propiedad tales 
como la creación de grupos de trabajo, la 
integración de recursos tecnológicos y la 
implantación del Sistema Registral Agora. La 
implantación de éstas y otras medidas 
administrativas han contribuido a disminuir la 
cantidad de documentos pendientes de 
inscripción. A enero de 2002, unos 461,447 
documentos se encontraban pendientes. Al 30 
de junio de 2003, el total de documentos 
pendientes era de 366,040. El Registro de la 
Propiedad logró una reducción de 95,407 
documentos en un periodo de 18 meses a 
razón de 5,300 documentos inscritos 
mensualmente. 

 
Comercio Exterior: 
 

• Las exportaciones manufactureras han 
mantenido un ritmo ascendente. En el año 
2001, las exportaciones totalizaron $46,900.8 
millones. En el año 2002, las mismas 
totalizaron $47,172.3 millones. En el 2003, 
éstas alcanzaron $55,175.3 millones para en 

un aumento de 17 por ciento. 
 
• Para el desarrollo del comercio exterior, el 

programa de promoción de Promoexport 
realizó más de 20 eventos internacionales. En 
los eventos promocionales han participado 
178 empresas las cuales cuentan con sobre 
7,400 empleos.  De otra parte, los resultados 
de ventas inmediatas y proyectadas alcanzaron 
alrededor de $42 millones, lo que se traduce 
en 482 empleos directos e indirectos de 
convertirse en ventas realizadas.   
 

• Se inauguró el Centro de Recursos al 
Exportador en las nuevas facilidades de 
Promoexport.  Este Centro complementa la 
gestión promocional con herramientas para la 
capacitación de empresas con potencial para 
desarrollarse en el exterior. 

 
Sector Agrícola 
 
• El ingreso bruto agrícola registró un total de 

$758 millones en el año 2003. Esto equivale a 
un aumento de $14.8 millones respecto al año 
2002, o sea un crecimiento de un 2%. 
 

• Se continúa brindando apoyo a los núcleos de 
producción. Estos son grupos de agricultores 
que se organizan para ordenar su producción, 
acopiar sus productos, elaborarlos y 
mercadearlos de forma efectiva. Al 31 de 
diciembre de 2003 se han organizado 41 
núcleos certificados, con una inversión 
aprobada de $40.5 millones, 2,910 agricultores 
beneficiados y 880 empleos a crearse.  De 
éstos, existen 14 núcleos que se encuentran 
operando, con una inversión total de $17.6 
millones, 1,226 agricultores beneficiados y 464 
empleos a crearse.  Estos núcleos de 
producción se dividen en los siguientes 
productos: ornamentales/floricultores, 
hortalizas, avícola y huevos, conejos, piñas, 
farináceos, granos, pequeños rumiantes, 
cítricos, café, ganado/carne, ensílaje y cerdo. 
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• Los ingresos del Fondo Integral para el 

Desarrollo Agrícola (FIDA) alcanzaron, a 
diciembre 2003, $5.9 millones y los fondos 
desembolsados a los núcleos de producción 
alcanzaron  $1.8 millones. 
 

• A septiembre de 2003 se habían aprobado 330 
tarjetas de crédito agrícola por  $2.5 millones. 

 
• A través del Programa de Nueva Vida al 

Cafetal se entregaron $4 millones en 
incentivos a más de 2,000 caficultores para 
estimular la nueva siembra de café.  A junio 
2003, 10,327 cuerdas de café han sido 
sembradas. 

 
• Consumo Institucional: La Orden Ejecutiva 

OE-2001-16 establece como política pública 
la compra de productos por instituciones del 
país. Durante el periodo de abril 2001 a 
diciembre 2003 las siguientes agencias 
realizaron compras de diferentes productos 
ascendentes a $4.6 millones. Las mismas se 
desglosan de la siguiente forma: 
Departamento de Educación $13,256, 
Administración de Corrección $1.7 millones,  
Administración de Instituciones Juveniles 
$273,576,  Departamento de la Familia 
(CROEM) $248,165, Departamento de Salud 
$1.7 millones y la Policía de Puerto Rico 
$545,946.   

 
• Se aumentó el bono agrícola de Navidad de 

forma escalonada. Durante el año fiscal 2002-
03 el bono aumentó de $130 a $200. Desde 
diciembre del 2001, el cosechador de café 
participa de este beneficio. 

 
• En junio de 2003, se estableció en el 

municipio de Utuado el primer "Centro de 
Gestión Única". En el mismo se ofrecen 
todos los servicios e incentivos  del 
Departamento de Agricultura y la 
Corporación para el Desarrollo Rural. 

 
• Se aprobó la Ley Núm. 268 del 4 de 

septiembre de 2003, conocida como la Ley del 
Fondo para la Adquisición y Conservación de 
Terrenos.  Su intención es establecer un 
mecanismo para generar fondos de manera 
permanente, que permita la adquisición de 
terrenos sin tener que depender de la 
asignación presupuestaria del Fondo General.  
El Fondo tendrá una asignación inicial de $20 
millones y será administrado por el 
Departamento de Recursos Naturales y 
Ambientales (DRNA). 

 
• Durante el periodo de diciembre de 2001 a 

junio de 2003, la Corporación para el 
Desarrollo Rural ha desarrollado los siguientes 
proyectos de infraestructura: 300,000 metros 
de construcción de caminos; 48 proyectos en 
sistemas de agua, facilidades recreativas y 
puentes representando una inversión de $18.6 
millones, 13,475 familias beneficiadas y 1,845 
empleos; la construcción de 23 acueductos 
regionales. 
 
Sector Cooperativista 
 

• Se creó la Corporación del Fondo de 
Inversión y Desarrollo Cooperativo de Puerto 
Rico (FIDECOOP) por la Ley 198 del 18 de 
agosto de 2002, mediante la coparticipación 
del Movimiento Cooperativo y del Sector 
Público en la formación de empresas 
cooperativas orientadas hacia proyectos o 
actividades generadoras de empleo, actividad 
económica y desarrollo social. En tan sólo 
nueve meses el Movimiento Cooperativo ha 
aportado $4.2 millones a través de 139 
cooperativas que ya han cumplido con la ley. 

 
• Mediante la firma de la Ley 186 de 28 de 

diciembre de 2001, se flexibilizó y agilizó el 
proceso de incorporación de cooperativas. Se 
eliminó el requisito de estudio de viabilidad 
previo a la incorporación. De esta forma se  
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ha logrado que grupos interesados puedan 
organizar su negocio rápidamente.  Como 
efecto de esta legislación, a diciembre 2003 se 
han incorporado 40 nuevas cooperativas y se 
han generado 483 empleos,  mediante una 
inversión total de $22.7 millones. 

 
Universidad de Puerto Rico1

 
• Además de los recursos que la Universidad de 

Puerto Rico recibe por fórmula, también 
recibirán el apoyo de la Compañía de 
Fomento Industrial y el Gobierno Central 
para el desarrollo de diversos proyectos 
dirigidos a colocar a Puerto Rico a la par de 
las jurisdicciones con las que competimos 
mundialmente en la economía del 
conocimiento.  Entre éstos proyectos están: 

 
o    Centro de Investigación Biomolecular- 

La UPR recibirá $20 millones para apoyar 
la construcción de un edificio de 
laboratorios para la investigación en las 
ciencias biomoleculares para los recintos 
de Río Piedras y Ciencias Médicas.  Estos 
laboratorios permitirán capacitarnos para 
hacer este tipo de investigación para que 
Puerto Rico pueda emprender iniciativas 
medulares en los campos de la salud y en 
el desarrollo de su industria farmacéutica. 
La construcción de este edificio es 
necesario para apoyar la operación de un 
Centro Comprensivo de Cáncer que 
permita tratar en Puerto Rico una de las 
principales causas de muerte en nuestra 
población.  Los Institutos Nacionales de 
Salud (NIH) respaldan tanto el proyecto 
de construcción del edificio de 
laboratorios, como el desarrollo del 
Centro Comprensivo de Cáncer. 

 
o    Planta Piloto de Procesos 

Bioindustriales – La UPR recibirá $5 

 
1 Esta  propuesta de la Universidad de Puerto Rico se refleja bajo el Area 
de Desarrollo Social 

millones para el desarrollo en el Recinto 
de Mayagüez de esta Planta Piloto que 
contará con la alianza de la industria.  Con 
esta planta, Puerto Rico se capacitará para 
proveer módulos para la manufactura de 
productos desarrollados en Puerto Rico.  
La falta de una planta piloto, que permita 
calibrar en pequeña escala la producción 
industrial de productos concebidos en la 
Isla, nos impide competir con otras 
jurisdicciones que ofrecen esa 
oportunidad. 

 
o    Fondo del Centenario – La UPR recibirá 

de la Compañía de Fomento Industrial, $1 
millón anual por diez años para el 
reclutamiento de investigadores 
competitivos en los campos que se 
identifican medulares para el desarrollo de 
la ciencia y la tecnología en Puerto Rico; 
entre ellos, procesos biomoleculares, 
ciencias ambientales, tecnología de 
información, nanotecnología y ciencias del 
comportamiento. 

 
o    Unidad de Transferencia de 

Tecnología – Para llevar al mercado el 
producto de la investigación que se genere 
en la Isla, Puerto Rico necesita contar con 
un sistema efectivo de transferencia de 
tecnología.  La Universidad y la Compañia 
de Fomento Industrial exploran la 
creación conjunta de este proyecto.  Se 
exploran varias alternativas; entre ellas, la 
de la Universidad de Oxford en Inglaterra, 
que tanto éxito ha tenido allí. 

 
 
PROPUESTAS PARA ENERO DE 2004 

HASTA EL AÑO FISCAL 2005 

 
El presupuesto consolidado recomendado al Área 
de Desarrollo Económico, asciende a 
$4,879,704,000, de los cuales $3,289,293,000 son 
para gastos operacionales y $1,590,411,000_ 
millones para mejoras permanentes.  Este 



ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 

 

 

presupuesto refleja un incremento de $242.5 
millones  en relación con el año fiscal vigente.  .  
 
Este presupuesto se fortaleció en el año fiscal 
vigente con recursos para promover los 
incentivos a empresas e industrias y la creación de 
oportunidades de empleo a través de la 
Administración de Derecho al Trabajo.  En 
algunos de estos proyectos, los recursos asignados 
en el año vigente proveen tienen una 
programación de uso que excede el año fiscal.  
 
Para el próximo año las iniciativas más relevantes 
son las siguientes: 
 
• Continuar con la revitalización de los centros 

urbanos. 
 
•  Cumplir con la meta para este cuatrienio de 

crear 100,000 empleos. 
 

• Continuar con los trabajos para la 
implantación de la Compañía de Comercio y 
Exportación de Puerto Rico. 

 
• Continuar la construcción del Centro de 

Convenciones con capacidad para 20,000 
personas aproximadamente, que permitirá el 
desarrollo de actividades de gran impacto para 
turístico y económico de Puerto Rico.  
Además, se continuará el desarrollo de otros 
proyectos en el Distrito del Centro de 
Convenciones como el Hotel Ancla. 

 
• Desarrollo del Centro Cibernético para 

empresas puertorriqueñas en el área de 
tecnología. 

 
• Continuar el desarrollo del Puerto de las 

Américas, cumpliendo con todos los permisos 
requeridos. El inicio del dragado en la Bahía 
de Ponce esta pautado para el 2004 y la 
construcción para el verano del 2004. 

 
• Completar la construcción del Tren Urbano y 

comenzar su operación.  
 
• Continuar la revitalización del Área de 

Santurce con una inversión de $900 millones 
para proveer más espacios de vivienda, 
espacios comerciales, estacionamiento y  la 
transformación de plazas y lugares públicos. 

 
• Continuar la inversión equitativa a través de 

los Polos de Desarrollo Económico con una 
inversión estimada en $7,900 millones en 
infraestructura vivienda. 

 
• Promover el desarrollo de la agricultura y el 

cooperativismo. 
 
• Continuar el desarrollo de mejoras a la 

infraestructura eléctrica y de carreteras. 
 
• Continuar desarrollando el Proyecto Puerto 

Rico 2025 y completar su plan de 
implantación. 

 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO POR SECTOR 
(en miles de dólares) 
 

Sectores 
2002 

Gasto 
2003 

Gasto 
2004 

Vigente 
2005 

Recomendado
Cambio  
Absoluto 

Cambio  
Porcentual 

       
Agropecuario 185,075 223,328 247,200 208,152 -39,048 -15.80
Comercial 24,086 23,771 29,626 33,018 3,392 11.45
Cooperativismo 8,740 9,909 10,854 10,788 -66 -0.61
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Energía 2,224,716 2,263,080 2,364,455 2,638,330 273,875 11.58
Financiamiento 
Público y Privado 112,039 121,362 112,725 67,158 -45,567 -40.42
Industrial 196,948 167,807 170,385 164,173 -6,212 -3.65
Recursos Naturales 52,862 51,548 53,622 54,988 1,366 2.55
Reserva de 
Terrenos 21,443 21,594 22,019 22,362 343 1.56

Telecomunicaciones 7,199 5,773 13,229 19,047 5,818 43.98
Transporte 1,070,642 1,359,994 1,342,729 1,439,686 96,957 7.22
Turismo 95,408 145,089 270,297 222,002 -48,295 -17.87
Total, Area 3,999,158 4,393,255 4,637,141 4,879,704 242,563 5.23

       
Origen de 
Recursos       
Gastos 
Operacionales       

Asignación Especial 117,780 116,015 109,076 109,076 0 0.00
Fondo Especial 
Estatal 69,905 94,961 98,595 109,465 10,870 11.02
Fondos Federales 22,225 21,812 28,079 23,823 -4,256 -15.16
Ingresos Propios 2,268,068 2,340,310 2,453,504 2,613,313 159,809 6.51

Otros Ingresos 109,743 115,056 106,652 254,674 148,022 138.79
Préstamos y 
Emisiones de 
Bonos 20,000 21,052 22,200 22,379 179 0.81
Resolución 
Conjunta 126,554 132,547 136,988 156,563 19,575 14.29
Subtotal, Gastos 
Operacionales 2,734,275 2,841,753 2,955,094 3,289,293 334,199 11.31
       
Mejoras 
Permanentes       
Fondo de Mejoras 
Públicas 92,661 84,395 71,379 52,500 -18,879 -26.45
Fondos Federales 169,944 211,541 298,758 253,919 -44,839 -15.01
Ingresos Propios 123,578 194,151 200,978 222,233 21,255 10.58

Otros Ingresos 107,133 182,253 36,586 60,000 23,414 64.00
Préstamos y 
Emisiones de 
Bonos 771,567 879,162 1,074,346 1,001,759 -72,587 -6.76
Subtotal de 
Mejoras 
Permanentes 1,264,883 1,551,502 1,682,047 1,590,411 -91,636 -5.45
Total, Recursos 3,999,158 4,393,255 4,637,141 4,879,704 242,563 5.23
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